
  
 
 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 10 No 14 – 33 piso 8 – Telefax: 284 5514 – Bogotá – Colombia  

Correo: cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., 20 de octubre de 2021 

 
Ejecutivo – requiere  
Rad. No. 11001-40-03-022-2018-01110-00 

 

1. Previo a resolver sobre la renuncia formulada por el 
abogado Oscar Daniel Bernal Murcia, se le requiere para que 
acredite el cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 4º del 
artículo 76 del Código General del Proceso, en el sentido de 
anexar la «comunicación enviada al poderdante», así como su 

correspondiente notificación a su poderdante. 
 
2. Respecto a la cesión adjuntada, al examinar de manera 
detallada el documento el despacho observa que al interior 
del mismo se suscita una confusión acerca de la cesión 
realizada por Latam Credit Colombia S.A. en liquidación a 
MC Assets SAS. 
 
Esto debido en que si bien en cierto en el asunto se denomina 
“cesión de créditos” en el cuerpo del documento refieren la 
“cesión del crédito y/o derecho litigioso”, lo cual resulta 
impreciso e indefinido, máxime cuando la cesión del crédito 
(artículo 1959 Código Civil) y la cesión de derechos litigiosos 
(artículo 1969 Código Civil) se rigen por parámetros legales 
distintos y tienen consecuencias jurídicas diferentes. 
 
Como consecuencia de lo expuesto, el despacho niega la 
solicitud de reconocimiento de la cesión conforme lo 
motivado, siendo menester que la parte interesada allegue 
documento en el cual puntualice de manera precisa y 
especifica la cesión realizada entre los contrayentes. 
 

Notifíquese, 

 
 
CAC               Decisión 1 de 1. 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 151 fijado hoy 21 de octubre de 2021 a la hora de las 

08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 
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